
 

 

 

Resolución N°70/2018 

 

Considerando  

 
Lo dispuesto en el reglamento de la ANB, Título IX, artículo 37, letra A. 

 

Vistos 

 
Los informes enviados por el Coordinador del Proceso de Habilitación en el 

curso Fuego en Vehículos, Sr. Simón Araya Soto, facilitador del Cuerpo de 

Bomberos de Santiago, en referencia a la actividad realizada en el Campus 

Central de la Academia Nacional de Bomberos de Chile, los días 02 y 03 de 

Junio del presente año,  

 

Se Resuelve  

 
Habilitar como Instructores del curso Fuego en Vehículos, a los siguientes 

instructores cuyas instituciones de origen se detallan a continuación: 

 

 
Cuerpo de Bomberos de  

San Javier 

Héctor Arturo Opazo Bustos  
Run: 17.146.786-1 

 

 
Cuerpo de Bomberos de  

Talca 

Claudio Ignacio Díaz Ramírez  
Run: 17.184.935-7 

 

 
Cuerpo de Bomberos de  

Teno 

Luis Rodrigo Meza Salas  
Run: 11.986.821-1 

 

 
Cuerpo de Bomberos de  

Dalcahue 

Mario Andrés Soto Pérez  
Run: 18.324.035-8 

 

Artemio Román Valencia Contreras  
Run: 12.925.840-3 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
Cuerpo de Bomberos de  

Frutillar 

Ricardo Antonio Haro Guerrero  
Run: 9.717.369-9 

 

 
Cuerpo de Bomberos de  

Puerto Varas 

Luis Enrique Paredes Paredes  
Run: 15.400.316-9 

 

 
Cuerpo de Bomberos de  

Punta Arenas 

Jairo Ramón García Muñoz  
Run: 15.581.395-4 

 

 

 

Comuníquese, Regístrese y Archívese, 

 

 

 

 

 

Alonso Ségeur L. 

Director 

 Raúl Morales M. 

Rector 

 

 

Santiago, Junio 2018 


